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Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratacion Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, por la que se dispone el inicio del expediente de servicios para la contratación de 
“MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELECTROMÉDICOS DE LOS CENTROS SANITARIOS DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 5 LOTES” 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

ANTECEDENTES 

La tecnología sanitaria y, más concretamente el equipamiento electromédico, es vital para la práctica 
sanitaria a todos los niveles siendo, por tanto, elemento imprescindible para garantizar una adecuada 
asistencia a los pacientes. El Sistema Público de Salud en general, y más concretamente el Servicio 
Madrileño de Salud, han apostado por la externalización de su mantenimiento en las últimas décadas, 
de tal manera que, los centros sanitarios no disponen de plantilla de personal propio con la 
cualificación adecuada para ello, ni existen planes para cambiar esta situación. Así, las categorías 
de personal de mantenimiento siguen siendo las establecidas en la Orden del 5 de Julio de 1971 que 
desarrolla el Estatuto del Personal No Sanitario al Servicio de las Administraciones Públicas, donde 
no se contempla ninguna categoría profesional que cubra esta necesidad. 

Asimismo, la Ley 55/2003 de 16 de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
Servicios de Salud, transfiere a las Comunidades Autónomas la aprobación de los estatutos y normas 
aplicables al personal estatutario de cada servicio de salud, no habiéndose desarrollado ninguna 
normativa al efecto en la CAM relativa a la mencionada cualificación. 

Los hospitales han venido contratando hasta la fecha el mantenimiento del equipamiento 
electromédico, según las necesidades específicas de cada momento y los criterios puntuales a juicio 
de cada equipo gestor. Ello ha implicado que, a lo largo de los años, los diferentes pliegos de cada 
centro hospitalario han ido divergiendo, hasta el punto de que existen significativas diferencias entre 
ellos, tanto económicas debido a diferencias sustanciales en el planteamiento técnico-económico de 
los mismos, entre otros, como de planteamiento de control y seguimiento de los diferentes contratos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

De conformidad con lo que establecen los artículos 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes, 
el Consejero Delegado, como órgano de contratación del Agencia de Contratacion Sanitaria de la 
Comunidad, según Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad Económica, Decreto 63/2024, de 19 de junio y el acuerdo del Consejo de Administración 
de 27 de agosto de 2024 por el que se delegan, con carácter ordinario, en el Consejero Delegado de 
la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid las competencias del Consejo de 
Administración correspondientes a su condición de órgano de contratación, y en virtud de lo 
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Ref: 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas 
y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.



 
 
 

AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
CONSEJRIA DE SANIDAD 

 
 
 

   
 

RESOLUCIÓN 
Registro:   24/2025 

  

 Unidad administrativa: 
Agencia de Contratación 
Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid 

  
Exp.:  PA SER-44/2024 (A/SER-001654/2025)  

 
 

  

Página 2 de 2 
 

establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. 
 
 
 

RESUELVE 
 
  Autorizar el inicio del contrato de servicios para la contratación del “MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS ELECTROMÉDICOS DE LOS CENTROS SANITARIOS DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA ADSCRITOS AL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD – 5 LOTES” a adjudicar 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 
 
Su adjudicación se efectuará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, al amparo 
de lo previsto en los artículos 131, 145 y 156 de la LCSP. 

FECHA: A 13 de febrero de 2025 
 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE 
CONTRATACIÓN SANITARIA. (Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024 
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